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Ó R D E N E S D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—¡N.0 dbO.— 
gfccmo. Sr.—Para que V. E. disponga el cumplimiento del 
decroto de del corriente, en que se declara l ibre el oficio 
de Corredor en las provincias de Ultramar, remito á V. E. 
el adjunto ejemplar de la Gaceta de Madrid , n ú m e r o cincuenta 
y dos, correspondiente el dia de ayer, en que ha sido pu
blicada la referida disposic ión. Dios guarde á V. E. mu
chos años . Madrid 22 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a . — 
¡fr. Gobernador Superior Civil de Fil ipinas. 

Manila 15 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p i a s e , y para que llegue 
á conocimiento general insér tese en copia la d ispos ic ión á 
qLio se alude en la Gaceta de M a n i l a . — G á n d a r a . — E s copia.— 
Combarros. 

(DECRETO QUE SE CITA.) 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—La creación de plazas de Corre

dores de Comercio, llevaba A efecto en la Isla de Cuba y 
recientemente en Filipinas, ha llenado un vacío que no podia 
menos de observarse por la falla de estos oficios, allí donde 
lampoco existen los conocidos con el nombre de Agencias 
de Bolsa. E l progresivo desarrollo del Comercio ha justificado 
aquella creación y desmostrado la necesidad de su existencia 
de tal modo, que el n ú m e r o de Corredores, reducido en su 
principio, ha recibido notable aumenlo, sin que por esto dejen 
de ser frecuentes las gestiones, asi ofíciáles como particulares, 
en favor de la instalación de nuevas plazas. Si tan benefi
cioso resultado se ha obtenido cuando limitada la concesión 
de dichos cargos, ya pbr su n ú m e r o fijo en cada centro 
mercánlil, y ya también por las múlt iples circunstancias, en 
su mayar parte innecesarias, que los aspirantes á ellos de
bían reunir , se veían privados los Comerciantes de valerse 
para sus transacciones de individuos que, aptos en el co
mercio, no podían adquirir el título de Corredores por falta 
de alguno de los requisitos legales; una vez suprimidos por 
el presente decreto aquellos Obstáculos, declarado libre el ejer
cicio del cargo, y conservando soto ciertas pruebas y for
malidades que la Adminis t ración debe exigir en el caso de 
que los agentes pretendan, no solo ser personas intermedias 
|e comerciante á comerciante ó entre comprador y vendedor 
de efectos públ icos , sino asumir el ca rác te r de Notarios y 
representar la fé públ ica , garantizando el hecho de la con
tratación, de esperar és que el comercio, libre con estas re
formas de inút i les trallas, .entre en una era de prosperidad 
cada dia creciente.—Las condiciones que el Ministro que sus
cribe considera indispensables para conceder el ca rác te r de 
Notarios, respecto de las operaciones en que intervengan, á 
los que d e s e m p e ñ e n el oficio de Corredor, son de tal natu
raleza que á ninguno imposibilitan, para adquirir aquel ca rác te r ; 
10 pudiendo por lo tanto, sf'i'no lo hicieran los interesados, 
dirigir cargo alguno á l a ' A d m i n i s t r a c i ó n . En el decreto ad
junto ún icamente se exigen ga ran t í á s de moralidad y aptitud, 
necesarias para que los aspirantes merezcan la confianza de 
las Autoridades, y también para que tengan perfecta noción 
de sus derechos y obligaciones.^—Estudiando detenidamente 
Sjs circunstancias especiales de nuestras provincias ultrama-
HB&S, ha creído el Ministro que suscribe que era conveniente 
prescindir en aquellas comarcas de la fianza exigida á los 
Corredores. En la Isla de Cuba; de muchos años á esta 
P^rte satisfacían un crecido impuesto por derechos de título 
^e no tenia lógica razón de existencia, y cuya supres ión 
se consigna en el art. 8." del siguiente decreto, y solo la 
^ni idad de 2000 escudos bajo el concepto, de fianza. Co
nocida la importancia de comercio de la Habana y las con
diciones de la propiedad en la Isla, és inúti l demostrar la 
^Suficiencia de aquella suma, no ya como base de res

ponsabilidad directa , sino tampoco como garan t ía perso
n a l . — Por esta r a z ó n , y con el fin de que á lo menos 
fuere señal de arraigo de la persona, se dispuso en 1866 
que la fianza se elevase en la p roporc ión que marca el 
Código de Comercio, efectuándose al efecto una clasificación 
con arreglo al desarrollo y estension del tráfico en cada 
plaza, y so de te rminó que los Corredores de la Habana la 
prestasen en la cantidad de 10.000 escudos, resultando de 
aquella medida que todos los nombrados con posterioridad 
á ella presentaron la renuncia de sus plazas, r e t i r ándose 
también la mayor parte de los aspirantes que anteriormente 
pretendian, en gran número , cada vacante. Resulta, pues, 
que los comerciantes y particulares han descansado esclusi-
vamente en la buena fé y aptitud de los Corredores, quie
nes por su parte han debido cumplir su cometido con rec
ti tud é integridad, á juzgar por la circunstancia de no ha
berse presentado contra sus actos recurso alguno. Y si á 
este hecho, que demuestra la inuti l idad de la caución en la 
Isla de Cuba, se agrega lo ocurrido en Filipinas,• donde 
tan solo existen Corredores en la capital, obse rvándose que, 
á pesar de ser en corto número , la mitad de las plazas es
tán vacantes por el requisito de la fianza, así como que en 
Puerto-Rico no han podido establecerse dichos agentes por 
la misma causa, va l iéndose los comerciantes de personas no 
autorizadas, es imposible desconocer la necesidad de pres
cindir de una garan t ía que en unas partes es inúti l y en 
todas embarazosa para el rápido desarrollo del comercio.— 
Estas son las variaciones que parece conveniente introdu
cir en la legislación del ramo vigente en la Pen ínsu la para 
hacerla ostensiva á Ultramar, dónele la que impera es en alto 
grado restrictiva. Resta solo añadi r que no siendo posible, 
dentro de la ámplia libertad que se concede, obligar á los 
Corredores á reunirse en colegios, ha sido necesario deter
minar la forma en que han de desempeña r se las funciones 
que les competen s e g ú n el Código de Comercio; y á este fin y aun 
cuando es de suponer que en pocos casos tendrán apl icación, se 
adopta en el art. 7." un modo de sust i tución que, cometiendo 
al Gobernador Superior Civ i l , á propuesta de los Corredores 
de la plaza y con informe de la Autoridad loca l , el nom
bramiento de ' l o s individuo de la clase para aquel objeto, 
cencilia el i n t e r é s del comerciante con el públ ico , y evita los 
perjuicios que pudieran resultar de no ejercerse las funciones 
propias del Síndico y sus adjuntos de los Colegios de Cor
redores, determinadas en el art. 3.° del Código de Comercio.— 
Fundado en estas consideraciones, como individuo del Go
bierno Provisional «y Ministro de Ultramar, . de acuerdo, con el 
Consejo de Minis t ros , Vengo en decretar lo siguiente: — 
Artículo 1.° Se declara l ibre el oficio de Corredor en Cuba, 
Puerto-Rico y Fil ipinas. Todo español ó eslrangero podrá por 
lo tanto ejercer dicho oficio sin autorización p r é v i a , exá-
raen, fianza ú otro requisito. — Art . 2.n Las personas com
prendidas en el a r t ícu lo anterior no tendrán ca rác te r de No
tarios públ icos para las operaciones mercantiles, en que i n 
tervengan, ni sus libros ó certificaciones harán prueba en 
j u i c i o . — A r t . 3.° Como representantes de la fé pública en con
tratación de efectos públ icos y materia comercial, sin perjuicio 
de, ejercer funciones de agentes intermedios, p o d r á haber en 
cada plaza Corredores de comercio nombrados por el Gobierno 
de la nac ión , y con el t í tulo correspondiente. Sus derechos 
y obligaciones se rán los que establece el Código de Comercio.— 
A r t . 4 .° Los que deseen adquirir aquel tí tulo debe rán suje
tarse á las siguientes condiciones. — Primera. Justificar su buena 
conducta ante la Autoridad Superior Civil del punto en que 
pretendan servir el oficio, s egún declaración de tres casas de 
comercio, ó la de igual n ú m e r o de testigos de reconocida 
probidad.—Segunda. Acreditar su capacidad por medio de un 
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exámen en la forma que establece el Código de Comercio, si 
hubiere Colegio en la plaza en que pretendieren ejercer el 
cargo, y si no lo hubiere, ante el Tribunal que la Autoridad 
Superior Civil designe.—Tercera. No estar comprendidos en 
los siguiei.tes casos de escepcion: ser extrangeros sin haber 
obtenido carta de naturaleza que los habilite para obtener car
gos públ icos , ecles iás t icos , militares en activo .servicio, fun
cionarios públicos de. nombramiento del Gobierno Supremo, 
comerciantes quebrados que no hayan obtenido rehabilita
ción, ó Corredores destituidos del of icio.—Art . 5.° Los Cor
redores t end rán el carác ter de Notarios para las transacciones 
en que intervengan, y -sus libros ha rán prusba en j u i c i o . — 
A r t . 6.° El número de Corredores es iliínitado en cada plaza, 
y podrán obtener t t u l o todos los que cumplan las formalida
des del art ículo 4 ."—Art . 7.° Los corredores podrán asociarse 
en cada plaza libremente y en la forma que conviniere á 
sus intereses: si lo hicieron en Colegio, el Síndico y sus 
adjuntos ó las personas que les sustituyan tendrán las obl i 
gaciones y derechos que tija el Código de Comercio. Cuando 
no adoptasen esta forma de asociación, el Gobernador Su
perior Civil de la Isla des ignará cada año , á propuesta de 
los Corredores de la plaza y oyendo á la Autoridad guber
nativa de la misma, los individuos de la clase que han 
de desempeñar aquellas func iones .—Ar t . 8.° Cesará de 
exigirse en lo sucesivo la cantidad que en el concepto de 
derechos de título satisfacían los Corredores al lomar po
sesión de sus cargos en la Isla de Cuba, no quedando obliga
dos los de aquella Anti l la n i los de Puerto-Rico y Filipinas 
al -pago de otra cantidad que la del importe del papel se
llado en que el título haya de estenderse y la que les 
corresponda según [sd tarifas de la contr ibución industrial 
y de cormercio que se hallen vigentes.—Art. 9.° Quedan 
derogados los ar t ículos del Código de Comercio, los del 
real decreto de 5 de Julio de 1859 estableciendo en la Ha
bana una Bolsa de comercio, y demás disposiciones poste
riores en cuanto se opongan al presente decreto.—Dado en 
Madrid á quince de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—El Ministro de Ultramar, Adelardo López de Aya la .— 
Es copia.—Combarros. 

GoBiEitxo PROVISIONAL. — Ministerio de Ultramar. — 1 4 7 . — 
Excmo. Sr.—Por el Ministerio de la Gobernación se dice á 
este de Ultramar en 29 de Enero lo siguiente:—De órden 
del Sr. Ministro de la Gobernación tengo el honor de re
mitir á V. E. seis ejemplares del nuevo Convenio adicio
nal de Correos celebrado recientemente entre las Direccio
nes generales de España y Prusia en vi r tud de la autori
zación que á las mismas concede el tratado de 11 de Marzo 
de 1 8 6 4 . » — D e órden del Sr. Ministro de Ultramar lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E . muchos años . Madrid 18 de Febrero de 
1869.—El Subsecretario, Francisco Romero y Rob edo.—Sr. 
Gobernador Superior Civil de las Islas Fil ipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese en la 
Gaceta para general conocimiento y verificado a rch ívese .—Gán
dara.—Es copia.—Combarros. 

(CONVENIO QUE SE CITA EN LA ANTEHIOU ÓRDEN. ) 
C O N V E N I O A D I C I O N A L D E C O R R E O S , 

CELEBRADO ENTRE 
LA DIRECCION G E N t R A L ÜK CORREOS D E ESPAÑA 

y la Dirección general de Correos 
DE LA CONFEDERACION DE LA ALEMANIA DEL NORTE 

25 de Noviembre 
EN DE 1868. 9 de Diciembre 

La adopción en España de un nuevo sistema monetario 
ha hecho necesario que, con arreglo al mismo sean reem
plazados los portes que, según el sistema vigente entonces, 
fijara el Convenio de Correos celebrado entre España y Pru
sia con fecha 11 de Marzo de 1864, y el Tratado adicio
nal de " No'u^bre ^ ,jggg resfulaiizando de este modo las 

l.o Diciembre o 
relaciones postales de las dos naciones. 

Con tal objeto, la Adminis t ración de Correos de España 
y la Adminislracion de Correos de la Confederación de la 
Alemania del Norte han convenido en los siguientes ar t ículos : 

Artículo 1.0 E l porte que se percibirá en España por las 
cartas franqueadas con destino á todo el territorio de la Con

federación de la Alemania del Norte, así como por las cartasn, 
franqueadas procedentes del mismo, se fija del siguiente modj 

i .0 Por cada carta franqueada 275 milésimas de escudo 
por cada 10 gramos ó fracción de 10 gramos. 

2.° Por cada carta no franqueada 375 milésimas de J 
cudo, por cada 10 gramos ó fracción de 10 gramos. 

Ar t . 2.° La Administración de Correos de España qu^ 
facultada para establecer el derecho fijo de certificación 
deberán satisfacer los remitentes de las cartas certificad» 
que desde España se dirijan al territorio de la ConfederaciJ 
de' la Alemania del Norte. Queda, sin embargo, convenid! 
que el expresado derecho no podri'i exceder en ningún 
de la cantidad de 200 milésimas de escudo. 

Ar t . 3.° Si el remitente de una carta certificada proed 
dente de España desea obtener aviso inmediato del recibí 
de la misma por la persona á quien se dir igía , satisfará poj 
la t rasmis ión del aviso un segundo derecho, el cual se 
en la cantidad de 100 milésimas de escudo. 

Art . 4.° La indemnización de 200 reales que el artícuJ 
10 del Convenio de 11 de Marzo de 1864 prescribe que si 
satisfaga en el caso de extraviarse una carta certificada, seij 
para lo sucesivo en España de 20 escudos. 

Ar t . 5." Los periódicos y los impresos, así como las mués, 
tras del comercio que desde España se dirijan al territorio 
de la Confederación de la Alemania del Norte, se franqueará! 
obligatoriamente hasta su destino, mediante el pago de ui 
porte de 50 milésimas de escudo por cada 40 gramos ó frac 
cion de 40 gramos. 

La remisión de los paquetes de pe r iód icos , impresos y mues
tras, se verificará con las condiciones que establece el con
venio de 11 de Marzo de 1864, y su franqueo en Espa 
deberá efectuarse precisamente por medio de Sellos de Cor] 
reos, con exclusiones de todo otro sistema. 

Art . 6.° Los productos del franqueo y port de las car 
ordinarias y certificadas que resulten comprendidas en 
paquetes cerrados que se cambien entre la Administración 
Correos de España y la Administración de Correos de la Cooj 
federación de la Alemania del Norte, se repar t i rán en la pw 
porción siguiente: 

(a) C;i t i franqueada de 
Ksp¡ ña pam la Confe
d e r a c i ó n de la Ale
mania üel Norte. . . 

Car t i no franqueada 
de la Confeder.jcii n 
de la Alemania del 
Norte para E s p a ñ a . . 

P Ó R T B P E R C I B I D O 
A RAZON D E ÜIÍ 
P O R T E S E N C I L L ' O 
POR CADA 10 GRA

MOS. 

Milési
mas de 
escudo. 

275 

37S 

Equiva
lente & 
silber.s Silberg. 

\ 1.2 

2 1,2 

3 p- <» 

S ^ 
e 3 ? 

PARTE 
que corresponi 
k los derechos ( 
tránsito francés 

belga. 

Silberg. Silbergrot 

2 i-2 coyo pairi 
corresponde i 
Es i aña . 

2 i;2 cuyo | 8| 
corresponde 
la Conf(dera 
cion de la Al 
m a n i a de| 
Norte. 

A r t . 7.° Las cuentas á que dé lugar el cambio de cor-I 
respondencia entre España y la Confederación de la Alemaninj 
del Norte se redactarán en moneda de Prusia. En el cas 
de tener que reducirse la moneda española á moneda priH 
siana, las 45 milésimas de escudo se cons iderarán equnjj 
lentes á un silbergro. 

Art . 8.° Queda convenido que las disposiciones de losan-j 
teriores ar t ículos adicionales al tratado de 11 de Marzo 
1864, serán puestas en ejecución desde el dia primero del 
Enero de mil ochocientos sesenta y nueve. 

Hecho en doble original y firmado en Madrid á 25 
Noviembre de 1868, y en Berlín á 9 de Diciembre de 1808. 
E l director general de Correos de España, 

Ensebio Asquerino. 

(h S) 
Es copia.—Combarros. 

E l director general de Correos de la 6° 
federación de la Alemania del Ñor»-

(L S) 
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CUADRO DEMOSTRATIVO 
frías condiciones bajo las cuales la Adminislracion de Correos de España pedrá remit ir ó recibir la correspondencia destinada ó p ro 

cedente de los paises extranjeros que se expresan á cont inuación, por el intermedio de la Administración de Correos de Prusia. 

3. 

4. 

DESIGNACION I>E L O S P A I S E S E X T K A N J E R O S . 

DINAMARCA. 

(tí) Carta franqueada de España para Dinamarca. . 
(b) Carta no franqueada de Dinamarca para España. . 
(c) Carta certificada de España para ) tranqueo . . 325 

Dinamarca ) certificación . 200 

{d) Impresos y muestras de España para Dinamarca. 

HOLANDA. 

(a) Carta franqueada de España para Holanda. . . 
(b) Carla no franqueada de Holanda para España . . 
(c) Carla certificada de España para J franqueo. . 325 

Holanda | certificación. 200 
{d) Impresos y muestras de España para Holanda. . . 
RUSIA. 
(a) Carta franqueda de España para Rusia. . .' . . 
(b) Carta no franqueada de Rusia para España. . . 
(c) Carta certificada deEspaña para I franqueo . . 375 

Rusia ) certificación . 200 

frfj Impresos y muestras de España para Rusia.. . . 

SUECIA. 
n) Carta franqueada de España para Suecia 
(¿>) Carta no franqueada de Suedia para España . 
c) Carta certificada de España para / franqueo. . 400 

Suecia \ certificación. 200 
(d) Impresos y muestras de España para Suecia. . . 

NORUEGA 

400 
200 

{a) Carta franqueada de España para Noruega. . 
(b) Carta no franqueada de Noruega para España . 
(c) Carta certificada de España para \ tranqueo. 

Noruega \ certificación . 

(d) Impresos y muestras de España para Noruega. . . 

GRECIA É ISLAS JÓNICAS. 

a) Carta franqueada de España para Grecia é Islas 
Jónicas • , . . . . 

{b) Caí ta no franqueada de Grecia é Islas Jónicas para 
España. 

(c) Carta certificada de España para / franqueo.. . 425 
Grecia é islas Jónicas . . . . i certificación.. 200 

(d) Impresos y muestras de España para Crecía 6 islas 
Jónicas. . . . . . 

ESTADOS-UNiDOS DE LA AMÉRICA DEL NORTE. 
(VIA HAMBOÜRG Ó BREMA.) 

o) Carta franqueada de España para los Estados-Unidos. 
(b) Carta no franqueada de los Estidos-Unidos para 

España 
(c) Carta certificada de España para ) franqueo. . 425 

los Estados-Uuidos'. . . . j certificación. 200 
('/) Impresos y muestras de. España para los Estados-

Unidos 

• PRINCIPADOS DANUBIANOS. 

Raken. — Rerlat. — Rotutschany. —Rukarest. —Foks-
chan. — Galatz. — Giurgewo. — Jassi.—Ibraila.—Pia-

tra .—Plojescht i .—Román. 
(«) Carta franqueada de España para dichos puntos.. . 
(b) Carta no franqueada de los expresados puntos para 

España 
(c) Carta certificada de España para \ franqueo . . 325 

dichos puntos ' certificación . 200 

{d) Impresos y muestras de España para dichos puntos. 

PORTE PERCIBIDO 
6 Á PERCIBIR EN 

ESPAÑA 

Milésimas 
de escudo. 

325 
475 

525 

075 

325 
450 

525 

065 

375 
525 

575 

063 

400 
525 

600 

085 

400 
525 

600 

085 

425 

550 

62o 

090 

425 

525 

625 

085 

325 

425 

525 

075 

Silbergros 

7 
10 

7 

1 1/2 

6 8/4 

6 3'4 

4 i/4 

8 
11 

ld/4 

8 1/2 
11 I 4 

8.1/2 

84/2 
11 

8 1/2 

1 2 3 

11 1/2 

9 

1 3 4 

9 

11 

9 

1 2/3 

C O R R E S P O N D E 
Á ESPASA. 

2 

Silhery. 

0 

7 

1 íji 

2 i /2 
> 

2 1 2 

I 

2 1,2 
I 

2 •1/2 

a 

2 1/2 
> 

2 i / 2 

1 

2-1/2 
I 

2d/2 

2 1,2 
» 

2-1/2 

2-1/2 

. 2 0 

2-1/2 

2d 2 

2 l 2 

» 

2 4/2 

a. B 
2.13 
P 5 

Silberg. 

1 -1'2 
2 i /2 

i 1/2 

1-1/2 
2 i 2 

1 1/2 

1 1/2 
2 i /2 

1 i / 2 

1 

1 1/2 
2 1/2 

1-1/2 

1 -1/2 
2 i/2 

1 1/2 

1 i/2 

2 i / 2 

l i / 2 

1 

1 i /2 

2 i / 2 

1 1/2 

1 i / 2 

2 l / 2 

4 i ''2 

C O R R E S P O N D E 
Á PRUSIA. 

•ti 
o C o 

a o c ^ 
¡o B O. a, 
3 < a. = 
o 2 ÍLH? o. r a — » • i* 
ce . M — 

o» 2 «" J 
* • o. < 

Silberg. 

2 
5 i , 2 

2 

2 
5 i /2 

2 

2 
5 i /2 

2 
5 -1 '2 

Ii1:f 

» 

2 
5 i ' 2 

2 

5 i ' 2 

2 

2 

5 i /2 

2 

2 

5 i / 2 

2 

P A R A P A G O D E L P O R T E 

E X T I i A I S ' J E R O . 

Silbergros. 

2 /Porcada 10 
,j ^ gramos. 

. j ! 2; Por cada 40 
( gramos. 

Porcada 10 
' | gramos. 

3/4) 

.(Porcada 40 
' í gramos. 

^ ¡Po rcada 10 
( gramos. 

2 ' 

,,(Por cada 40 
gramos. i /4j 

l1^) Porcada 10 
Ol 4 i gramos. 
2i/2 

, . Por cada 40 
m i gramos. 

| 4 ^ , Porcada 10 

24/2 

2 3 

í gramos. 
:) 

^Porcada 40 
j gramos. 

¿ ^Por cada 10 
ol ~\ gramos. 
3 ' 

• ^Porcada 40 
gramos. 

2/3] 

Porcada 10 
gramos. 

^Porcada 40 
l gramos. 

i /2 

Porcada 10 
gramos. 

JPor cada 40 
gramos. 

TOTAL 

Stlbetjfl 

OBSERVACIONKS. 

Franqueo 
7 i 2 ^voluntario. 
3 

) Franqueo 
1 ll2lobligatorio. 

23'4 j Franqueo 
7 Ivoluntario. 

• | Franqueo 
,, 4 (obligatorio; 

4 > Franqueo 
8 i / 2 jvoluntario. 

4 I T ' 

i tranqueo . j o b l i g a t o r i o . i/-*) o 

4 1/2 1 Franqueo 
83,4 ivoluntario. 
4-1/2 

2 3 

Franqueo 
obligatorio. 

4 i / 2 1 Franqueo 
8 1/2 (voluntario. 
4 l |2 

2'3 

I Franqueo 
[obligatorio. 

? Franqueo 
^volun 

5 
9 ^voluntario. 

! s 
Franqueo 

obligatorio. 
3/4 " 

8 i / 2 

5 

2/3 

I Franqueo 
(voluntario. 

Franqueo 
obligatorio. 

i Franqueo 
6 i / 2 Í v o l u n t a r i o -

i / 2 

Franqueo 
oblieatoi io. 
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10. 

11 

12. 

13. 

14. 

15. 

DESIGNACION 'JE LOS PAbES I.XTRA.NJEROS. 

TURQUIA. 

Aniirinópoli. —Ali-xandreUi. — Anlivari. — Beyrüulh.— Bur
gas.—Caifa.—Can iia.—Canea (LÜ).—Cávala (La).—Cesme.— 
Con>tantíriopla. — Czernawoda —Pardanclos.—Durazzo — 
Pilipopaii. — Gallpoli. — J : ffa. — Janina. — Jerusalem. —Iné-
boii. —Rusleiídsche. — Lagos. — Líii'anaka.—Lal: kia.—ftler-
sma. — Metelin. — Prévesa. — Retimo. — Rodas. —Routs-
oliouk. —Salónica.—Samsoun.—Seres —Smirna. —Scfia. -
Ti riüdos.—TrcbizonfJa.—Trípoli de Siria.—Fultrhá.—Valo

na.— Varna.—Voló. 

(a) Carta franqueada de España para dichos puntos. . 
(¿») Carta no franqueada de los expresados puntos i ara 

España . ' ; . . j . ,*" A . 
(r) Carta certificada de EspaHa para j franqueo . . 375 

dichos puntos jccrtilicacion . 200 

(rf) Impresos y muestras de España para dichos puntos. 

BELGRADO y el resto de Turquía. 

(a) Carta franqueada procedente de España 
{b) Carta no franqueda para España . . 

(c) Carta certificada procedente de ( ^an<íu 

E s I 3 a ñ a • ( certificación ._ 200 
IniDrcsos y muestras procedentes de España. . 

CHINA. 

(a) Carla franqueada de España para Urga. . 
Cai ta certificada de España ! franqueo. , 
para Urga ] certificación . 

(c) Impresos procedeates de España pará Urga. 

f i i ' i r ' . O U d í 

PORTE PERCIBIDO 
Ó Á PERCIBIR EN 

ESPAÑA. 

Milésimas 
de escitdo. 

ICO. 275 

575 
200 

KALGAN.—PEKING. —TIEN-TSIN. 

Carta franqueada pi'ocodcntc de España. . • . 
Carta certificada procedente de UVanqueo . . 850 

España ' certificación. 200 

Impresos procedentes de España 

EGIPTO. 
Alejandría. 
(a) Cart» franqueada de España para Alejandría. . ' 
(b) Carta no franqueada de Alejandría para España. 
(c) Carla certificada de España para l franqueo. . 375 

Alejandría. ' certificación . 200 
fd) Impresos y muestras de España para Alejandría. . 

EGIPTO inferior y Central (MENOS ALEJANDRÍA.) 
Abuquir.— Benha.— Benisucf.—El Cairo.—Damanur. —üa 
miela.—Lichirdsch-h.—Ds^ hych —E! Arisch —Iluah.—Ka-
per; aj t.—Kelyoui —M a usura.—Medinct el Fayoum,—Mc-
halieü-ebKebir.—Menuf.— Minié.—Porla-eaid. — Roseta.,— 

SaAm nucí —Sut z.—T-ant i.—férrapeh.—Z /gasik. 
{n) Carta franqueada de España para dichos puntos. . 
[b) Carta no franqueada de los expresados puntos para 

España . 
(c) Carta certificada de España para í franqueo. . 475 

dichos puntos j certificación. 200 
(r/) Impreso» y muestras de España para los puntos 

indicados. • ' : . . . . . . : . 

375 

475 

575 

075 

i 275 
375 

475 

050 

575 

; 775 

090 

850 

1,050 

110 

375 
• 475 

575 

075 

I 6 
' 47S, 

625 

675 

EGIPTO SUPERIOR (pasado Minié). 

(«) Carla franqueada procedente de España. 
(b) Carla no franqueada para España. . . 

(c) Impresos y muestras procedentes de España 

090 

475 
625 

090 

Silbergros. 

8 

10 

1 1-2 

6 
8 

1 

12 

12 

13/4 

18 

18 

21/4 

10 

1 \ M 

C O R R E S ! ONDE 
Á ESPAÑA. 

10 

13 

10 

13 4 

10 
13 

13/4 

¡33 í .» 
2.S S 

Siíberg. 

S a . !« 
< O. -

I - I 
• o S 1 

-j — a 
o> •"- en 
k en 3. 

Silbcrg. 

2 l /2 

2-1/2 

2i /2 

21/2 

| 21/2 

21/2 

21/2 

2 1/2 

I » 

2l /2 
)) 

21/2 

| . B O b H i 

2l -2 

21/2 

2 1/2 

1 1/2 
í iU l lü i 

2 l \ 2 

11/2 

1 

1 1 2 
21/2 

l l 2 

1 

11/2 

11 '2 

1 

1 1;2 

1(1/2 

• 1-1/2 
21/2 

i 1/2 

1 

a . = 

1 1/2 

21/2 

11/2 

1 

l l / 2 
2 1/2 

1 

GORRI-SPONDE 
Á PRüSIA. 

PARA PAGO DEL PORTE 
EXTRANJERO. 

Silbej-g. Silbergros. 

2 

51/2 

2 
01 2 

2 

» 

2 • 
2 

2 

2 ' 
} . 

2 
51/2 

2 

2 

5-1/2 

2 

por cada 10 
gramos 

2 

J p o r cada 40 
gramos. 

)por cada 10 
\ gramos. 

por cada 40 
gramos. 

6 por cada 10 
6 gramos. 

por cada 40 
gramos. 

12 (por cada 10 
¿a 5 gramos. 

l l / J por cada 40 
' l gramos. 

2 ) 
2 j p o r c a d á 10 
g ) gramos. 

L ¿ f por cada 40 
' J gramos. 

TOTAL. 

Silberg. 

jpor cada 10 
gramos. 

2 
51/2 

.4f por cada 40 
' ( gramos. 

4 ) por cada 10 
5 ] gramos. 

, | por cada 40 
' j gramos. 

OuSERVAClosg , 

Alexandreta-
ILatakia-Mer-
/sina - Trípoli 
loe feiria. Fran. 
-gueo obligat0. 

4 \ r i o . 

I 1̂  o s de más 
— , Pu"tos franqueo 
/1/2 voluntario. 

F r a n q u e o . 
4 \obligatorio No 

Ise admite laaer-
/tifleac;ion pata 

1/2 >Alesandreta.~ 
VLatakia.—Mer-
Isiria y Trípoli 
yde Siria. 
\ Be lgrado 
franqueo volm. 

2 /tario. E l resto 
„ IdeTurqulafran-
" íqueo oblígalo, 

yio hasta lafron-
tera de salida 

'de Austria. 
2 

f r runqneo 
, ^obligatorio. 

8 > 
g ^ Franqueo 

• i íobligatorio. 
í/4 i 

14 

14 
Franqueo 

[obligatorio. 

l l 4 

^ | Franqueo 
^, 2 ;voluntario. 

4 ' - ) ^ 

/ l ranqueo 
4 2 _obligatorio. 

6 , 
j Fi-anqueo 

10l/2 1 voluntario. 

6 
Franqueo 

. ^obligatorio-

6 
ICi 2 ) Franqueo 

¡obligatorio. 
3/4 ) 

NOTA^.—1.a Por K p o r r e s p o n d é D c i á franqueada proccJenlo de los p a í s e s arriba mencionados, la A d m i n i s t r a c i ó n de Correos de Prufia 
abcm.rí í á la de E s M m fes miomas samas que ie corresponden ¡".ría ( r i g i n a n a de Prusia con deslino á E s p ; n a . 

2 » Per U < orrespondeneia no f iMiiqucada de^ España para los mismos paises, la Adminislrac:OQ de Correos de España se a b o n a r á en 
cueula las mitinaa sumas que le corresponden sobre la no franqueada de ¿ s p a ñ a para Prus ia . 

file:///obligatorio


DIRECCION GENERAL 
DE 

C0RREOS DE ESPAÑA. 

— 1 0 0 1 — 

o 

HOJA DE AVISO, 

CORRESPONDENCIA 
CON 

LA ADMINISTRACION PRUSIANA. 

Î LIJA de la Adminis t rac ión española de 
para la Adminis t rac ión ambulante; prusiana de Verviers a Colonia. 

Expedición del dia de de 186 

NUMERO 
jj los artículos 
je la cuenta. 

HABER 
de Prusia. 

HABER 
Je España. 

CLASES DE LA CORRESPONDENCIA. 

I . —CORRESPONDENCIA FRANQUEADA. 

Cartas certificadas (vóase sección I I I ) 
Cartas ordinarias para Prusia y Estados de la Union postal alemana, 2 s i l -

bergros por cada carta sencilla (10 gramos ó fracción de 10 gramos). . 
Correspondencia para los países á los que Prusia sirve de intermediaria. 
Cartas mal dirigidas por la Administración prusiana 
Suma representada por los sellos de correos colocados sobre las cartas insu

ficientemente franqueadas. 

Totales. . . . . . . 

r ' i ' .ÁaA3:j(,>vi/.H'i o v i ' Á v r / i m m w s ñ ñ 

II.—CORRESPONDENCIA NO FRANQUEADA. 

Cartas ordinarias de España, 5 silbergros por cada carta sencilla (10 gramos 
ó fracción de 10 gramos) 

Cartas ordinarias de los paises á que España sirve de intermediaria. . 
Correspondencia mal dirigida y devuelta por cambio de domicilio 

i 
Totales 

D E C L A R A C I O N 
de la Administración 
de cambio española. 

Silbergros. 

jSilhergros. 

COMPROBACION 
de la Administración 
de cambio prusiana. 

Silbergros. 

Silbergros. 

I I I .—CARTAS CERTIFICADAS. 

KüMERO 

10 
11 
12 

S K L L O S Ü(í O R I G E N . NO VI B R E S 
DE LAS PERSONAS A QUIENES SE DIRIGEN. 

LLÜAR Uli D E S T I N O . 

D E C L A R A C I O N 
de la Administración 

de cambio espafiola. 

Haber de Prusia. 
Silbergros. 

COMPROBACION 
de la Administración 

de cambio prusiana. 

Haber de Prusia. 
Silbergros. 

IV.—RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA BALIJA. 

NUMERO 
¿e los artículos 
de la cuenta. C L A S E S D E LA r .OKRESl 'ONDENClA. 

Haber de Prusia 
(Derecho de tríin-

i sito Belga). 

9 
10 
11 

Cartas 
Muestras de mercancías. 
Impresos. 

D E C L A R A C I O N 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N D B C A M B I O E S P A Ñ O L A . 

Número de objetos. Peso neto en grams. 

COMPROBACION 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N D E C A M B I O P R U S I A N A . 

Número de objetos. Peso neto en grams. 

>'Í8ÍÍI 

V.—BALIJAS CERRADAS. 

NUMERO 
"6 los artículos 

^ e l a cuenta. 

Habér de España, 
luerecho de trán-

¡; sito español.) 

L ^ 
13 
14 

De Portugal para Pi-usia. 
( Cartas 
j Muestras de mercancías. 
^ Impresos 

NUMERO DE BALIJAS. PESO NETO EN GRAMS. 
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DIRECCION GENERAL 
DE 

CORREOS DE ESPAÑA. 
— 

CORRESPONDENCIA 
CON 

LA ADMINISTRACION PRUSIA^ 

ACUSE DE RECIBO. 

de la Adminis t ración española de 
para la Adminis t rac ión ambulante prusiana de Verviers á Colonia. 

Balija del dia llegada el dia 

co 

jir«4 
¡íes 
ie 

F 
EL 
D1C 

N U M E R O 
de los artículos 

de la cuenta. 

HABER 
de España. 

HABER 
de Prusia. 

CLASES DE LA CORRESPONDENCIA. 

I.—CORRESPONDENCIA FRANQUEADA. 

Cartas certificadas (véase sección I I I ) • . . . . 
Cartas ordinarias para España, uno y medio silbergros por cada carta sen

cilla 6/40 loth ó fracción de 6/40 loth • . . . 
Correspondencia para los países á los que España sirve de intermediaria. . 
Cartas mal dirigidas por la Administración española 
Suma representada por los sellos de correos colocados sobre las cartas in

suficientemente franqueadas 

Totales 

11.—CORRESPONDENCIA NO FRANQUEADA. 

Cartas ordinarias de Prusia y Estados de la Union postal alemana, 51 /2 sil
bergros por cada carta, sencilla (6/10 loth ó fracción de 6/10 loth.) . . . 

Cartas ordinarias de los países á los que Prusia sirve de intermediaria. , 
Correspondencia mal dirigida y devuelta por cambio de domicilio.. . . , 

Totales , 

D E C L A R A C I O N 
de la Administración 
de cambio prusiana. 

Silbergros. 

S'lberqros. 

COMPROBACIOK 
de la Adminislracit,' 
de cambio españcl»! 

Silberyrog. j 

Silb-rgros. 

III .—CARTAS CERTIFICADAS. 

N OI ERO. 

10 
11 
12 

S E L L O S DE O R I G E N . NOMBRES 
DE LAS PERSONAS A QUIENES SE DIRIGEN. 

LUGAR D E D E S T I N O . 

D E C L A R A C I O N 
de la Administración 
de cambio prusiana. 

Haber de España. 
Sibergrós. 

COMPROBACION 
de lá Administracics 
de cambio española. 

Haber de España. 
Silbergros • 

I 

IV.—RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA BALIJA. 

NUMERO 
de los artículos. 

9 
10 
11 

C L A S E S D E LA CORRESPONDENCIA. 

Cartas 
Muestras de mercancías. 
Impresos 

- D E C L A R A C I O N 
DE LA^ADMINISTRACION DE CAMBIO PRUSIANA. 

Número de objetos. Peso neto en grams. 

COMPROBACION 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N D E C A M B I O E S P A Ñ O L A . 

Número de objetos. Peso neto en grams. 

V.—BALIJAS CERRADAS. 

N U M E R O 
de los artículos 

de la cuenta. 

Haber de España. 
(Derecho de trán

sito español.) 

12 
13 
14 

De Prusia para Portugal. 
Cartas 
Muestras de mercancías. 
Impresos. . . . . . 

NUMERO DE BALUAS. 'ESO NETO EN GRAMS. 

E l Administrador, 
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DIRECCION GENERAL 
DE 

CORREOS DE ESPAÑA. 

(nlre la Adminis t rac ión española de •usiana de Verviers á Colonia. 
)íes de 
jg Verviers á Colonia. 
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CUENTA 

Expedición de 

CORRESPONDENCIA 
CON 

LA ADMINISTRACION PRUSIANA. 

y la Adminis t rac ión ambulante 

para la Adminis t rac ión 

FKCHAS-
¡ g L A S E X P E -

DICI O E K S. 

1 
0 
3 
4 
S 
tí 
7 
8 
9 

10 
11 
•12 
i 3 
U 
•lo 
16 
17 
18 
19 
oi0 
21 
22 
23 
2-í 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

H A B E R D E P R U S I A . 

Arts, T.o, 2.o, 3.o, 4.o, 5.o 

Silbergros. 

H A B E R D E ESPAÑA. 

Arts. 6.o, 7.o, 8.o 

Silbergros. 

P E S O N E T O D E L A C O R R E S P O N D E N C I A E N GRAMOS. 

Art. 9.o 

Grain na. 

Art. 10. 

Oramos, 

Art. 11. 

Gramos. 

Art. 12. 

Gramos. 

Art. 13. 

Gramos. 

Art. 14. 

Gramos. 

DIRECCION GENERAL K . 
DB 

CORREOS DE PRUSIA. 
— CUENTA 

mire la Adminis t rac ión ambulante prusiana de Colonia á Verviers 
I la Adminis t rac ión española de 
Mes de de 186 Expedición de la Admin i s t radon de Colonia á Verviers para 

CORRER PONDENCIA 
CON 

LA ADMINISTRACION ESPAÑOLA. 

FECHAS 
DE LAS EXPE-
ÜICIONES. 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
22 
28 
29 
30 
'¿i 

H A B E R D E ESPAÑA. 

Arts. l.o. 2.o, 3.o, 4.o, 5 o 

Silbergros, 

H A B E R D E P R U S I A . 

Arts. 6 .0 , 7.o, 8.o. 

Silbergros. 

P E S O N E T O D E L A C O R R E S P O N D E N C I A E N GRAMOS. 

Art. 9.o 

Gromos. 

Art. 10. 

Gramos. 

Art. 11. 

Gramos. 

Art. 12. 

Gramos. 

Art. 13. 

Gramos. 

Art. 14. 

Gramos. 
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P A R T E M I L I T A R . 

Servicio de la plaza del 25 de Mayo de 1869. 
Jefe de dia de in lra y extramuros, el Coronel Teniente Coronel Coman

dante D. J o s é Carbal lo .—De imaginaria, el Teniente Coronel Coman
dante I). Diego C á s a s e l a . 

P a r a d a , los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — V i s ü a de Hospital y Provi-
sio7ies, n." 7.—Saruenlo para el paseo de los enfermos, n.0 1. 

De orden del Excmo. Sr . General Gobernador militar de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor , trancisco de Torrontegm. 

MARINA. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA LAS DOCE D E L DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Dagupan, en Pangasinan, pontin n.0 275 A n d r é s , en 6 d ías 

de n a v e g a c i ó n , con 900 cavanes de arroz: consignado á Tomasa 
Laochangco, su arrez Vicente Vinluan. 

De I lo i lo , goleta n.0 200 R o s a r i ' , en 12 dias de n a v e g a c i ó n , con 
500 picos de sibucao: consignado al arráez P l á c i d o Geo.ingo. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Boston , fraguta americana Southern C r o s s , su cap i tán Mr. 

As lr ins Hugl ies , con 24 hombres de t r i p u l a c i ó n , su cargamento efec
tos del pats. 

Para Cebü é I l o i l o , vapor mercante e s p a ñ o l P a s i g , su cap i tán D. 

Constantino Carlotta; y de pasageros dos quintos inút i l e s del i w 
miento de la Princesa n.0 7. ^ 

Para Batangas, id . id. Méndez N u ñ e z , su patrón D. Ignacio t 
chanrraundietu. 

Para San I s idro , £ n Pangas inan, pontin n.0 202 san Gabriel I Í 
P r i m o r , su arráez Vicente Decena. 

Para Pitogo, en Tayabas , panco n.0 344 santa J u a n a , su arpa 
Mariano Bantoc. 

P.ira Boto lan , en Zambales , id. n.0 487 san Antonio de Paiu,, 
su arráez D. Pedro Mendoza. 

Para C í p i z , bergantin-golcta n.e 116 V e n a n d a , su arráez Sanin. 
Franc i sco . 

Manila 23 de Mayo de Manuel Carballo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
bE MANILA. 

I g n o r á n d o s e el paradero del F ie l de Rentas Estancadas del p u e M . 

de Dilao D. Felipe González C a l d e r ó n , contra quien se siguen d i i j . 

gencias por desfalco, por la presente se le cita, llama y emplaza p.! 
tercera vez, p a n que en el t é r m i n o de tercero dia se presente en 
esta A d m i n i s t r a c i ó n á responder a los cargos que contra é l resultan-
en la inteligencia que de verificarlo se le o irá y a d m i n i s t r a r á juj. 
ticia, ó en contrario se s u s t a n c i a r á n aquellas en su ausencia y re-
beldia, s in mas oi i ie ni emplazarle, p a r á n d o l e los perjuicios que hu
biere lugar. 

Manila 24 de Mayo de 1 8 6 9 . - ^ 4 . de L a r a . 3 

A : 

CAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA. 3." SEMANA OEL MES DE MAYO DE 1869. 

RESÚMEN de los ingresos y pagos verificados en La CAJA DE DEPÓSITOS en Los dias 16 aL 23 del mes de Mayo de 1869, formado cm 
sujeción d lo -prevenido en el Reglamento para su régimen y gobierno. 

DEPÓSITOS EN METÁLICO. 

Sin i n t e r é s 
Necesarios 
Voluntarios. 
Provisionales para subastas. 

Total de los depósitos en metá l i co . . 

DEPÓSITOS EN E F E C T O S . 
Necesarios 
Provisionales para subastas 

EXISTENCIA 
£N FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR. 

Escudos . 

99,022 
327,153 
817,309 

10,609 

1.254,094 

171,000 
1,200 

172,200 

Mil.' 

503 
308 
847 

658 

RECIBIDO 
DURANTE LA PRESENTE 

Escudos . Mil . ' 

2,437 
4,200 

6,637 

837 

837 

T O T A L . 

Escudos . 

99,022 
329,591 
821,509 

10,609 

1.260,732 

171,000 
1,200 

172,200 Total de los depósitos en efectos. . . 

Manila 24 de Mayo de 1 8 6 9 . — E l Gefe de la S e c c i ó n de operaciones, Francisco Manrique. 

Mil . ' 

503 
145 
847 

49-

DEVUELTO 
EN ESTA SEMANA. -

Escudos . 

2,182 
- » 

2,880 

5,062 

Mil.» 

221 

221 

EXISTENCIA 
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S E C R E T A H I A DK LA JUNTA l>li AI.MONF.ltAS DE LA ADMINISTKACION 
L O C A L . 

Por decreto del Sr . Director de la A d m i n i s t r a c i ó n Local se sacará 
á públ ica l i c i t a c i ó n , para su remate en el mejor postor, el pasaje 
de diez y siete individuos procesados como encubridores de malhe
chores, con siete mugeres y ve in t i t ré s hijos de los mismos, que han 
sido destinados á las Is las Visayas, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n des
cendente de novecientos diez escudos, con s u j e c i ó n al pliego de condi
ciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . E l acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n en la cusa 
que .ocupa, cal le de la Audiencia n.» 3, el dia 28 del actual las diez 
ue su m a ñ a n a . Los que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n 
por escrito, estendidas en papel de sello 3 . ° , en la forma acostum
brada, en el dia, hora y lug^r arriba designados para su remate. 

Binondo 22 de Mayo de X ^ . — F é l i x D u j u a . 

DIRECCIÓN GENERAL DÉ ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones 
que redacta la Dirección de Administración Local para el pa
saje de áU% y siete individuos procesados, con sus mugeres é 
hijos, de esta Capital á la de Cebú, en las Islas Visayas, para 
la subasta que ha de verificarse ante la Junta de Almonedas 
íle dicha Dirección, sita en la calle de la Audiencia, el dia 28 
del actual. 
1. a Se subasta por medio de l i c i t a c i ó n públ ica ante la Junta de 

Almonedas de esta Direcc ión Local y en virtud de Superior decreto 
del Excmo. Sr . Superintendente de los ramos locales, el pasaje y 
m a n u t e n c i ó n desde esta Capital á la Ciudad de Cebü, en las Is las V i -
sayas , de diez y siete, individuos que han sido procesados y estra-
nados á dicho punto, llevando algunos de ellos sus mugeres é hijos, 
en n ú m e r o do siete las primeras y v e i n t i t r é s de los segundos, bajo 
el tipo en pregrosinn descendente de novecientos diez escudos. 

2. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliego cerrado ante el 
Presidente de dicha Junta por los capitanes ó consignatarios de bu

que^ de vapor que de este puerto salgan para la dicha Ciudad de 
Cebú, espresando en letra y n ú m e r o la cantidad que por este servicio 
estimen, con s u j e c i ó n al tipo ya citado. 

3. a La cantidad en que quede estimada será satisfecha por la Caja 
Central de Propios y Arbitrfos á la p r e s e n t a c i ó n del recibo en el que 
acredite quedar entregados á la autoridad del nunto íi donde viin 
designados. 

4. » El censlgnjitario ó cap i tán del buque que el pasaje efectúe ad
mit irá ir bordo ios efectos que constituyan la profes ión ó industriado 
los referidos conlinados, como articules"accesorios d e s ú s respeclivos 
equipages. 

5. » El capi tán ó consignatario q u e d a r á obligado, bajo su respon
sabil idad, á entregar á la autoridad de las Is las Visayas los mencio
nados individuos, para lo cual adoptará las medidas que á su segu
ridad convenga. 

Manila 22 de Mayo de {869.—Antonio de K e y s e r . — E s c o p i a — D u j u a . 3 

A N U N C I O S . 

A R A N C E L E S D E ADUANAS D E L A S I S L A S FILIPINAS 
Y DISPOSICIONES PARA LA UEFORMA DE LOS MISMOS, dictadas p C 

decreto del Gobierno Provisional n.0 63, de 29 de Diciembre 
de 4868 , ó r d e n e s del Ministerio de Ul t ramar n.os 64 y 65, 
de igual fecha, y decreto del Gobierno Superior Civ i l de 2/ 
de A b r i l de 4869 . 

Desde hoy se vende en la Tercena de la Administra
ción de la provincia. 

Precio: S E I S reales fuertes ejemplar. ^ 

BINONDO.—IMPUESTA DE B. GOJÍZALEZ MORAS.—ANLOAGUE , 6. 
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